
RESOLuci"óN NÚMERO 110/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD .INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE ~EL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000172 . 

• ·1 

ANTECEDENTES 

l. El 14 de marzo de 29it la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA} recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000172, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI}. Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Le solicito información detallada de los 'últimos cinco años, sobre 
contingencias ambientales, derrames de hidrocorburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambientales o denunci9s de los vecinos referentes al 
tema ambiental, así como registros de res'iduos:generados. Toda en referencia 
al predio ubicado dentro de la ubicada en Car,,.etera El Verde-San Martín de 
las Flores, número 520, en el municipio de T/c:J,quenaque, Estado de Jalisco." 
{Sic) ... 

11. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/d4l'·s/2023, de fecha 15 de 
marzo de 2023, presel;:ltado ante este Comité de Transparencia en fecha 22 
marzo de 2023, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales (DGGEERC}, adscrita a la UGI informó al 
Presidente del Comi,té-de Transparencia lo siguiente: 

·¡ 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 25 del Reglamento lntrfrior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA}, esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales {DGGEERC) es competente para 
conocer de la información solicitada, referente a derrames de hidrocarburos y 
derrames de residuos peligrosos. 

Sin embargo, después de realizar una búsq0eda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electró_n~cos y base de datos que obran 
en la DGGEERC le informo que no se encd;ntró Jnformación relacionada 
específicamente con "derrames de residuos peligrosos, deterioros 
ambientales o denuncias de los vecinos referentes al tema ambiental, así 
como registros de residuos generados. Toda ~P\ ref(f!rencia al predio ubicado 
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dentro de la ubicadq en Carretera El Verde-Spn Martín de las Flores, número 
520, en el municipiÓ; de Tlaquepaque, Estado de Jalisco.", por las siguientes 
razones: 

Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 07 de 
enero del año 2078 (plazo de los últimos cinco años como solicita el particular) 
al 74 de marzo de 2023, fecha en que ingreso la presente solicitud. 

Circunstancia de Li1gar. - Esta DGGEERC, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 

Motivo de la inexistencia. - Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes transferidos, archivos electrónicos y 
base de datos que obran en esta DGGEERC, no se localizó la información 
solicitada, referen(e a derrames de residuos peligrosos, deterioros 
ambienta/es o 'f!Jendncias de los vecinos referentes al tema ambiental, así 
como registros· de residuos generados. Toda en referencia al predio ubicado 
dentro de la ubicada en Carretera El Verde-San Martín de las Flores, número 
520, en el municipio de T!aquepaque, Estado de Jalisco. 

Por las razones antériormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta." {Sic) 

111. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2421/2023, de fecha 16 de 
marzo de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 22 
marzo de 2023, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC}, adscrita 
a la UGI informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en. el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA}, esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) 
es competente.paw·.conocer de parte de la información solicitada. 

/' 
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Dicho lo anterior, se informa que, después de (/na búsqueda exhaustiva y 
razona.ble en los arc{livos físicos y electrónicos que obran en esta DCCC, se 
identificó la ine#stencia de la información solicitada por las siguientes 

• • ,I,¡ • 
circunstancias y motivos: 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del catorce de 
marzo de dos mil dieciocho al catorce de marzo de dos mil veintitrés, esta 
última, fecha en la que se recibió la solicitud. 

Circunstancias de modo: De los trámites que esta DCCC puede resolver, 
relacionados con las atribuciones conferidas edel artículo 37 del RIASEA, a la 
fecha de emisión del presente oficio, no se encontró información sobre 
contingencias ambientales, derrames de hidrotarburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambientales, así como r~gistros de residuos generados, 
relacionado con el predio ubicado en carretera el Verde-San Martín de las 
Flores, número 520, en el municipio de Tlaquepaque, estado de Jalisco. 

t) 
~ ;¡ 

Circunstancias de lugar: En los archivos · ([sicos, expedientes, archivos 
electrónicos, archivos transferidos y bases de\ datos con que cuenta esta 

1 • "··' 
DCCC. 

Resulta oportuno el Criterio de Interpretación SC>/074/2077, emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a'1la Información y Protección de 
Datos PersonalespNAI}, que a la letra indica: 

'•· 

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del 
sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6, apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, 20, 44, fracción 11, 
738, fracción 11, 739 y 799, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 73, 65, fracción 11, 747, fracción 11, 743 y 772, 
párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y; el vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a sa!iótu~-:Jes de acceso a la información 
pública publicados en el Diario Oficial de :la Federación el doce de febrero de 
dos mil dieciséis, se solicita al Comité ér $U digno cargo confirmar la 
inexistencia de la información que por el prese'n,te se manifiesta." (SIC} 

,;,/ 

IV. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0610/2023, de fecha 16 de marzo 
\. : 

de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 22 marzo 
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de 2023, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), 
adscrita a la UGI inforp,ó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Referente a lo solicitado y en lo que respecta a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, le informo que derivado de una búsqueda 
exhaustiva tanto en' los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos, 
archivos transferidos y base de datos que obran en esta Dirección General, se 
desprende que nq se tiene registro de información sobre contingencias 
ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, 
deterioros ambientales o denuncias de los w:cinos referentes al tema 
ambiental, así como registros de residuos generados, en referencia al predio 
ubicado den,tro d~ /q ubicada en Carretera El Verde-San Martín de las Flores, 
número 520, en el :municipio de Tlaquepaque, Estado de Jalisco, por las 
siguientes razo,nes:, 

Circunstancia de tf~mpo. - La búsqueda efectuada se realizó del 02 de marzo 
de 2075 fecha de inicio de operaciones de esta Agencia al 74 de marzo de 2023, 
fecha de ingresp de fa solicitud. 

Circunstancia de lugal - En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos, expedi'éntes transferidos y base de datos con que cuenta la 
DGGPI. 

Motivo de la inexistencia. - Los trámites que ésta Dirección General puede 
resolver dentro de sus atribuciones conferidas en el artículo 29 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente de( ,Sector Hidrocarburos, así como en el Acuerdo por el que 
se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2077, se hacen a petición de parte, y hasta el momento en 
esta Dirección General, no obra registro de información sobre contingencias 
ambienta/es, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, 
deterioros ambienta/es o denuncias de los' vecinos referentes al tema 
ambiental, así comq registros de residuos generados, en referencia al predio 
ubicado dentrdtle la ubicada en Carretera El Verde-San Martín de las Flores, 
número 520, en'el m'Lmicipio de Tlaquepaque, Estado de Jo/ isco, indicado por 
el solicitante. 
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1)' 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción 11 de la. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicitb al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta." 
(SIC} 

CONSIDERANDOS 

1. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares., de las Áreas de la ASEA, en los términos que 
establecen los artículos 6º, apartado A y iij6 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II y 141, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción II y 138, fracc(ón 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públic·~ (LGTAIP). 

'\ i 

11. Que los artículos 13 dela LFTAIP y el 19 de la LG"fAIP,)ndican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a l~s fa'cliltades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin';embargo, en los casos· en que ciertas facultades, 
competencias o furkiones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGT Al P, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está' prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su c~so, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
e 

establecen que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o· que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 

--¡ '.' 
el formato en que el solicitante manifieste, <;te entre aquellos formatos 
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existentes, conforme .a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encue0tre éfsí lo permita". 

¡ < • 

V. Que los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Com.ité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada~contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener Ja . c~rteza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, adem·á~{ de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la-\ine:xistenda en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de cont~'r con la misma. 

l. Inexistencia de la infor"mación manifestada por la DGGEERC. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGi/DGGEERC/0415/2023, la 
DGGEERC, como unidad administrativa parcialmente competente, 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la información 
solicitada, específicamente respecto de: "derrames de residuos peligrosos, 
deterioros ambientales o denuncias de los vecinos referentes al tema 
ambiental, así como registros de residuos generados. Toda en referencia al 
predio ubicado dentro de la ubicada en Carretera El Verde-San Martín de 
las Flores, número 520,' en el municipio de Tlaquepaque, Estado de Jalisco." 
es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por estabJecidos. 

La DGGEERC, manifestó ser parcialmente competente para conocer de la 
información; no Qbst~nte, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus, a.rcmivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de 
datos, no localizó,Ja ¡información solicitada; lo anterior debido a que no 
cuenta con informaci~n relacionada con "derrames de residuos peligrosos,/ 
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deterioros ambientqté's o denuncias de los vecinos referentes al tema 
ambiental, así comfiregistros de residuos generados. Toda en referencia al 
predio ubicado dentro de la ubicada en CarretEj:ra El Verde-San Martín de 
las Flores, número 520, en el municipio de Tlaquepaque, Estado de Jalisco."; 
por lo que, la información requerida, es inexist~nte. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGT Al P y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera qde, de conformidad con lo 
señalado por la DGGEERC a través : 1 de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0415/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia ·de la información solicitada 
de la siguiente manera: ' ;, 

'ti 

► Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos lós ar~t)iva,s físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos que <;>bran etre?a Dirección General; no 
obstante, no localizó la información soltcitada; lo anterior debido a 
que no cuenta· con información rela~,ion~(jq con "derrames de 
residuos peligrosos, deterioros ambie~ia/es 'o denuncias de los 
vecinos referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados. Tod,ci en referencia al predio ubicado dentro de la ubicada 
en Carretera El Verde-San Martín de las Flores, número 520, en el 
municipio de Tlaquepaque, Estado de Jalisco."; por lo tanto, la 
información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC se 
realizó del 01 de enero de 2018 al 14 de m~uzo de 2023. 

1 

► Circunstancias de lugar: La búsqu~da efectuada se realizó en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos 
que obran en esa DGGEERC. 

2. Inexistencia de la información manifestada pdr la DCCC. 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2421/2023, la DCCC, 
como unidad admi.nistrativa parcialmente c4>mpetente, manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar qu~; ia :,'información solicitada, 
específicamente respecto de: "derrames de reisidt.:Jqspeligrosos, deterioros 
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ambientales, así como' registros de residuos generados. Toda en referencia 
al predio ubicado den(tro de la ubicada en Carretera El Verde-San Martín 
de las Flores, númerg s2q,: _en el municipio de Tlaquepaque, Estado de 
Jalisco." es inexistente/mismos que se plasmaron en el Antecedente 111, lo 
que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

" 
La DCCC, manifestó ?er parcialmente competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en los arc;hivos físicos, expedientes, archivos electrónicos, 
archivos transferidos y bases de datos que obran en esa Dirección General, 
no localizó la información solicitada; lo anterior toda vez que de 
conformidad con los trámites que esa DCCC puede resolver derivado de su 
atribuciones, no obra información sobre corJtingencias ambientales, 
derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, deterioros 
ambientales, a~í com~,~registros de residuos generados, relacionado con el 
predio señaladq ppr e~I particular a través de su petición; por lo tanto, la 
información requerida:es inexistente. 

' '\~' 
·' 

Ahora bien, en rel~dón con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFT Al P, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la K DCCC a través de su oficio número 
ASEA/UCSIVC/DCCC/2421/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que g~neraron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DCCC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos electrónicos, expedientes 

archivos transferidos y bases de datos que obran en esa Dirección 
General; no obstante, no localizó la información solicitada por el 
particular, lo anterior debido a que de conformidad con los trámites 
que esa DCCC puede resolver derivado de su atribuciones, no obra 
información sobre contingencias ambientales, derrames de 
hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, deterioros 
ambientales, así como registros de residuos generados, relacionado 
con el predioseñalado por el particular a través de su petición; por lo 
tanto, la info'rmadón requerida es inexistente. 
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► Circunstancia~- de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGC, se 
realizó del 14 de marzo de 2018 al 14 de marzo de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos electrónicos, archivos transferidos y bases de 
datos que obran en esa DGGC. 

3. Inexistencia de la información manifestada por.la DGGPI. 

IX. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0610/2023, la DGGPI, 
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada, es inexistente 
mismos que se plasmaron en el Antecedente: IV, lo que por obviedad de 
repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGPI, manifestó ser competente para con1o·c~r de la información; no 
obstante, después d~ haber realizado una ~úsqyeda exhaustiva en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electróa,icos,; archivos transferidos y 
bases de datos que obran en esa Direcd~h General, no localizó la 
información solicitada;Joda vez que los trámites que esa Dirección General 
puede resolver dentro de sus atribuciones se hacen a petición de parte, y 
hasta el momento, no obra registro de contingencias ambientales, 
derrames de hidrocarburos, derrames de resi.duos peligrosos, deterioros 
ambientales o denun,cias de los vecinos referentes al tema ambiental, así 
como registros de residuos generados, relacior~ados con el predio señalado 
por el particular a través de su petición; por lo tanto, la información 
requerida es inexiste_nte. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGT Al P y 
143 de la LFTAIP, es_te Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGPI a través . de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGPl/0610/2023, se justifican las drcunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia '.de la información solicitada 
de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DGG-PI efett'ü6 una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos Jbs · :;>archivos electrónicos, 
expedientes, archivos transferidos y base:S defdatos que obran en esa 

~ .,- '" 
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Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
por el particulari lo anterior debido a que los trámites que esa 
Dirección General se hacen a petición de parte, y hasta el momento, 
no obra registro de, contingencias ambientales, derrames de 
hidrocarburos, , derrames de residuos peligrosos, deterioros . 
ambientales o denunc,ias de los vecinos referentes al tema ambiental, 
así como registro~ de residuos generados, relacionados con el predio 
señalado por el particular a través de su petición; por lo tanto, la 
información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGPI, se 
realizó del 02 de marzo de 2015 al 14 de marzo de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda ef~ttuada se realizó en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos, archivos 
transferidos y.i;>é;l~es de datos oficiales que. obran en esa DGGPI. 

Por tanto, se estirna qúe no existe servidor público responsable de contar 
con la informadón, descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible,, reponer el acto, solicitando la DGGEERC, la DGGPI, 
y la DGGC a este Comité de Transparencia que confirmase la declaración 
de inexistencia de la información solicitada. 

i 
1 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGEERC, la DGGPI y la DGGC 
todas adscritas a la u·c1 realizaron una búsqueda exhaustiva durante el 
periodo comprendido del 02 de marzo de 2015 al 14 de marzo de 2023, en 
sus respectivos expedientes, archivos físicos y electrónicos, archivos 
transferidos y bases de datos y, en tal sentido, las Direcciones Generales 
manifestaron no haber identificado la información solicitada; por ello, éste 
Comité una vez analizadas las manifestaciones de la DGCEERC, la DGGPI y 
la DGGC, todas adscritas a la UGI; el sustento normativo en el que se apoyan 
y una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la 
hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFTAIP/19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuencia, resultan aplicables los artículos·l38, fracción II de la LGTAIP 
y 141, fracción II d~:la LfTAIP, por lo que se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de in~xistencia de la información 
realizada por la DCCEERC adscrita a la u91, únicamente por lo que 
corresponde a la información consistente en "derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambienta/es o denuncias de los vecinos referentes al 
tema ambiental, así como registros de residuos generados. Toda en 
referencia al predio ubicado dentro de !O' ubicada en Carretera El Verde
San Martín de las Flores, número 520, en el municipio de Tlaquepaque, 
Estado de Jalisco.", de conformidad _con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, tracción II de la LGTAIP. 

SECUNDO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
realizada por la DCCC adscrita a la UCI, únicam~n'te,tpor lo que corresponde 
a la información consistente en "derram$s cíe residuos peligrosos, 
deterioros ambientales, así como registros de 1~esic/s&1os generados. Toda en 
referencia al predio ubicado dentro de la ubir:;adá· en Carretera El Verde
San Martín de las Flores, número 520, en el municipio de Tlaquepaque, 
Estado de Jalisco/', de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 

TERCERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
realizada por la DCCPI adscrita a la UCI, de conformidad con lo expuesto en 
la parte Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción 11 de 
la LGTAIP. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DCCEERC, DCCPI y la DCCC todas adscritas· a fa UCI; así como a la Unidad 
de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad, deberá notificar 
la presente resolución al solicitante, señaláfld<;>le en el mismo acto su 
derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnforniacJón y Protección de Datos 
Personales (INAI); esto, en términos de los aríícule>-s 147 de la LFTAIP y 142 
de la LGTAIP. . 
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Así lo resol?) e~omit~ de Transparencia de la ASEA el 18 de abril de 2023. 

,' \ \, 
\ \ 

1 \ \ /j . 

Mtra. Ana Julia Jer~nimo Gómez. 
Suplente del\Presidehte del Comité de Transparencia de la ASEA. \ ,, ,n ',< 

#1 

C.P.~~ Huada pe Aragón Méndez. 
Titular d~\1órga~ Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Nlaturafes, el Comité de Transparencia de la ASEA. 

zbeth So~o Arreguín. 
~~;dora de Ar.fhiv~s en el Comité de Transpar_encia de la ASEA. 
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